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TUNJA DUITAMA SOGAMOSO- CHIQUINQUIRÁ 

"SERVICIO DE CAFETÍN, JARDINERÍA, SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, 
CON PERSONAL EXTERNO DE LA INSTITUCIÓN Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, 

ELEMENTOS, MAQUINARIA, EQUIPO Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES, EN LAS SEDES DE TUNJA, DUITAMA, 

SOGAMOSO, CHIQUINQUIRÁ, CASA DE BOGOTÁ, GRANJA TUNGUAVITA, MUSEO 
ARQUEOLÓGICO, MUSEO INFIERNITO DE VILLA DE LEYVA, CREAD GARAGOA, CERES 
AGUAZUL Y PUERTO BOYACÁ DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 

COLOMBIA" 

El suscrito Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en uso de las 
Facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992, Acuerdo 
074 de 2010 "Estatuto de Contratación de la Universidad", modificado por el acuerdo 064 de 2019 
y Acuerdo 070 de 2022, considerando que el Comité de Licitaciones y Contratos en sesión del 
veintisiete (27) de marzo de 2023 aprobó la Adenda No 1 teniendo en cuenta la respuesta emitida 
por la Dirección Jurídica en cuanto al porcentaje del presupuesto para la acreditación de la 
experiencia general, y no obstante, en la respectiva adenda por error mecanográfico no se reflejó 
dicha modificación según la respuesta dada por la Dirección Jurídica, se considera procedente, 
con el fin de aclarar lo dispuesto en la Adenda No 1 y no hacer incurrir en error a los proponentes,-
expedir Adenda No. 2 dentro de la Invitación Pública No. 006 de 2023, cuyo objeto es "SERVICIO 
DE CAFETÍN, JARDINERÍA, SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, CON 
PERSONAL EXTERNO DE LA INSTITUCIÓN Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, ELEMENTOS, 
MAQUINARIA, EQUIPO Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS 
ACTIVIDADES, EN LAS SEDES DE TUNJA, DUITAMA, SOGAMOSO, CHIQUINQUIRÁ, CASA 
DE BOGOTÁ, GRANJA TUNGUAVITA, MUSEO ARQUEOLÓGICO, MUSEO INFIERNITO DE 
VILLA DE LEYVA, CREAD GARAGOA, CERES AGUAZUL Y PUERTO BOYACÁ DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA" así: 

‹. El numeral 14.3 EXPERIENCIA GENERAL, quedará de la siguiente manera: 

"(...) 14.3 EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE): ADMISIBLE/ NO ADMISIBLE 

La experiencia deberá ser relacionada según Anexo. No. 03. El oferente (persona jurídica, Unión 
temporal o Consorcio) deberá allegar con su OFERTA, Mínimo uno (1) Máximo cinco (5) copias 
de contratos, junto con su acta de recibo final o actas de liquidación o factura o certificación de 
contrato cumplido (adjuntando en todo caso copia de los contratos), celebrados y ejecutados por 
el OFERENTE como contratista a partir del primero (1) de enero de 2016, cuyo objeto sea el 
SERVICIO DE ASEO similar o relacionado al objeto de la presente invitación, y que 
sumadas arrojen una valor igual o superior al 50% del valor del presupuesto oficial. Dichos 
contratos, deben encontrarse registrados en el RUP condición indispensable para su validación, en 
alguno de los códigos en que se encuentra clasificada la invitación. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá allegar 
mínimo un (1) contrato junto con su acta de recibo final o actas de liquidación o factura o 
certificación de contrato cumplido (adjuntando en todo caso copia de los contratos), conforme a 
los requisitos anteriores e igualmente registrados en el RUP condición indispensable para su 
validación, en alguno de los códigos en que se encuentra clasificada la invitación. La Universidad 
para la evaluación de la experiencia tomará los cinco contratos allegados por el consorcio o 
Unión temporal que tengan el mayor valor en el respectivo contrato. 

NOTAS: 

• Si de la Copia de los Contratos, actas de recibo final o actas de liquidación, no se pueden 
extraer el servicio prestado según los requisitos expuestos, NO SERÁ TENIDA EN CUENTA 
PARA LA EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA, sin perjuicio de la subsanación. 
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• El miembro del consorcio o la unión temporal que certifique la mayor experiencia general en 
valor sumado o en un solo Contrato, debe tener como mínimo una participación del 50% 
dentro de la asociación para este proceso; los demás integrantes del oferente plural que 
no acrediten la mayor experiencia anteriormente relacionada no podrán tener menos 
del 25% de participación en el respectivo consocio a Unión temporal. 

• En caso de certificar experiencia en consorcios o uniones temporales, se validará la 
experiencia de manera proporcional al porcentaje de participación en la respectiva 
certificación aportada. En este caso de debe allegar la copia de la constitución del Consorcio 
o Unión Temporal anterior donde se indique su porcentaje de participación, para que pueda 
ser tenido su valor real de experiencia en el presente proceso, de lo contrario su certificación 
NO SERÁ EVALUADA. 

Las certificaciones o las Facturas, o acta de recibo final o actas de liquidación deberán contener 
mínimo los siguientes datos: 

- Razón social o nombre de la empresa contratante. 
- Objeto del contrato 
- Valor ejecutado de contrato (incluye adicionales si los hay) 
- Duración del Contrato (fecha de iniciación y terminación) 
- Dirección y Teléfono del Contratante. 

Las certificaciones, Copia de las Facturas, o acta de recibo final o actas de liquidación que no 
cumplan con estos requerimientos no serán tenidas en cuenta para evaluar la experiencia y 
será causal de rechazo." 

Las demás condiciones del Pliego no contenidas en la presente adenda, se mantienen indemnes y 
sin modificación alguna. 

Tunja, veintiocho (28) de marzo de 2023. 

ENRIQUE VERA LÓPEZ 
Rector UPTC — Ordenador del Gasto 
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